
CARTA DE CESION 

Macas, 17 de Noviembre del 2017 

CEDENTE. El Sr. HUGO NEPTALI MALDONADO LOPEZ, con número de 
cédula 090555129-7, de estado civil casado con la Sra. MARIA 
YOLANDA SAMANIEGO LOPEZ con número de cédula 140013881-2, 
domiciliados en la ciudad Macas, accionista de la COMPAÑÍA 
TAXI EJECUTIVO ORO Y CANELA REOC S.A, quien tiene en su 
propiedad 1 acción por el valor de 20,00 dólares según como 
consta en la Superintendencia de Compañías y el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía mencionada. 

CECIONARIO. El Sr. LUIS GUSTAVO CHAVEZ RIERA, con número de 
cédula 140094110-8 de estado civil soltero, domiciliado en 
la ciudad de Macas. 

Las partes intervinientes del presente contrato son de 
nacionalidad ecuatoriana, quiénes en forma libre y voluntaria 
convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA 
DE ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en calidad de CEDENTE tiene a bien ceder a 
favor del señor LUIS GUSTAVO CHAVEZ RIERA, 1 acción que tiene 
a su favor, debiendo por lo tanto informar sobre este 
particular a la Compañía Taxi Ejecutivo Oro y Canela REOC 
S.A. para los trámites de inscripción en el Libro de Acciones 
y Accionistas y su posterior aviso a la Súper intendencia de 
Compañías según como corresponda. Para constancia de la 
transferencia de acciones que se celebra en ésta Carta de 
Sesión, firman en dos ejemplares en unidad de acto para los 
fines legales que en derecho corresponda. 

Atentamente, 

Sr. HUGO NEPTALI MALDONADO LOPEZ 
CI: 090555129-7 . 
CEDENTE 

  

Sra. MARIA Yi SAMANIEGO LOPEZ 
CI: 140013881-2 
CEDENTE 

  

Sr. LUIS GUSTAVO CHAVEZ RIERA 
CI: 140094110-8 
CESIONARIO 

   



 



      

GN A 
CIUDADANA (0); 

TE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 
SUS EAS ELECCIONES SENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

 



     


